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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

Veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00276-00 
 

Atendiendo la reunión virtual sostenida con el Equipo Psicosocial de Hogares 

Santa Clara, operador quien lleva en la actualidad el caso del menor MATÍAS 

PINEDA ESCOBAR, con el fin de materializar la Sentencia N° 135 del 11 de 

octubre de 2021, en lo que tiene que ver con que el pequeño, sea entregado a 

sus padrinos Daniel Santiago Ochoa Zapata y Lina Xiomara Pérez Arroyave; 

tiene el suscrito Juez para DISPONER, propendiendo por el interés superior del 

menor en favor de quien se litiga Art. 8° y 9° de la Ley 1098 de 2006, que se 

realice la UBICACIÓN EN MEDIO FAMILIAR con los padrinos del menor 

MATÍAS lo cual se efectuará en las instalaciones del Juzgado el próximo 6 de 

diciembre de 2022 a las 11:00 a.m., con la precisión de que dicha entrega 

presencial lo será por intermedio y con acompañamiento del equipo psicosocial 

del operador de Hogares Santa Clara. 

 

Aparte de la notificación por Estados Art. 295 del C.G del P., entérese a los 

requeridos por el medio más expedito posible dejando constancia de ello en el 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  

JUEZ 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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